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 I. Introducción 
 
 

1. La Asamblea General, en su resolución 48/26, de 3 de diciembre de 1993, 
decidió establecer un grupo de trabajo de composición abierta para que examinara 
todos los aspectos de la cuestión del aumento del número de los miembros del 
Consejo de Seguridad y otros asuntos relativos al Consejo. 

2. El Grupo de Trabajo de composición abierta sobre la cuestión de la 
representación equitativa en el Consejo de Seguridad y el aumento del número de 
sus miembros y otros asuntos relativos al Consejo de Seguridad comenzó sus 
deliberaciones en enero de 1994. El Grupo de Trabajo presentó a la Asamblea 
General informes sobre la marcha de sus trabajos en sus períodos de sesiones 
cuadragésimo octavo a quincuagésimo noveno. En esos períodos de sesiones, la 
Asamblea prorrogó el mandato del Grupo de Trabajo. 

3. El 23 de noviembre de 1998, la Asamblea General aprobó la resolución 53/30 
en relación con uno de los temas del programa del Grupo de Trabajo, titulado 
“Mayoría necesaria para adoptar decisiones sobre la reforma del Consejo de 
Seguridad”. 

4. En la Declaración del Milenio, los Jefes de Estado y de Gobierno resolvieron, 
con respecto a las deliberaciones en curso sobre la reforma del Consejo de 
Seguridad, redoblar sus esfuerzos por reformar ampliamente el Consejo en todos sus 
aspectos (véase la resolución 55/2 de la Asamblea General, anexo, párr. 30). 

5. En el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, de 16 de septiembre de 
2005, los Jefes de Estado y de Gobierno manifestaron su apoyo a una pronta 
reforma del Consejo de Seguridad y recomendaron que el Consejo siguiera 
adaptando sus métodos de trabajo (véase la resolución 60/1 de la Asamblea General, 
párrs. 153 y 154). 

6. Tras las deliberaciones del Grupo de Trabajo, la Asamblea General, en su 
decisión 59/566 resolvió que el Grupo continuara su labor y le presentara antes de 
que terminara el sexagésimo período de sesiones un informe en que incluyera las 
recomendaciones que se acordaran. Este informe se presenta en cumplimiento de esa 
decisión. 
 
 

 II. Sexagésimo período de sesiones de la  
Asamblea General 
 
 

7. En el debate general que celebra la Asamblea General cada año se sigue 
examinando la cuestión de la reforma del Consejo de Seguridad. Muchos Jefes de 
Estado y de Gobierno y otros altos representantes de Estados Miembros expresaron 
las opiniones de sus gobiernos sobre el particular en el curso de la Cumbre Mundial 
2005, celebrada del 14 al 16 de septiembre de 2005, y en el debate general del 
sexagésimo período de sesiones de la Asamblea, que tuvo lugar del 17 al 28 de 
septiembre de 2005. 

8. Los Estados Miembros expresaron también sus opiniones respecto de la 
reforma del Consejo de Seguridad cuando la Asamblea General examinó el tema 
titulado “Cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del 
aumento del número de sus miembros y cuestiones conexas” (tema 117) el 10 y 11 
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de noviembre de 2005 (véanse A/60/PV.47 a 50) y el 20 y 21 de julio de 2006 
(véanse A/60/PV.94 a 96). 
 
 

 III. Actuaciones del Grupo de Trabajo durante  
el sexagésimo período de sesiones de la  
Asamblea General 
 
 

 A. Cuestiones de organización 
 
 

9. El Presidente de la Asamblea General, Jan Eliasson (Suecia) presidió el Grupo 
de Trabajo. Los Embajadores Paulette Bethel (Bahamas) y Franciscus Antonius 
Maria Majoor (Países Bajos) fueron Vicepresidentes. 

10. Las sesiones en que no estuvo presente el Presidente del Grupo de Trabajo 
fueron presididas por uno de los Vicepresidentes. 
 
 

 B. Sesiones y consultas oficiosas del Grupo de Trabajo 
 
 

11. La primera sesión del Grupo de Trabajo se celebró el 20 de abril de 2006 y en 
ella el Grupo de Trabajo aprobó el nombramiento de dos Vicepresidentes.  

12. En la misma sesión, un Vicepresidente informó al Grupo de Trabajo acerca de 
las consultas oficiosas de los Vicepresidentes con varias delegaciones (véase el 
anexo I). 

13. También en la misma sesión, el Grupo de Trabajo celebró un intercambio 
general de opiniones. 

14. En su segunda sesión, celebrada el 20 de abril, el Grupo de Trabajo concluyó 
su intercambio general de opiniones y escuchó las observaciones finales presentadas 
por un Vicepresidente (véase el anexo II). 

15. Durante el período entre sesiones de la Asamblea General en su sexagésimo 
período de sesiones, los Vicepresidentes celebraron amplias consultas oficiosas con 
diversas delegaciones. En esas consultas, los Vicepresidentes también examinaron el 
futuro papel del Grupo de Trabajo. Se sugirió que durante el plenario del 
sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea General el Grupo de Trabajo 
examinara la relación entre la labor del Grupo de Trabajo y el proceso de aplicación 
del Documento Final de la Cumbre Mundial 2005. En ese contexto, el Grupo de 
Trabajo podría considerar explícitamente su mandato y funciones. 
 
 

 C. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo 
 
 

16. En su tercera sesión, celebrada el 8 de septiembre, el Grupo de Trabajo examinó 
y aprobó el presente informe, en su forma oralmente revisada. 
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 IV. Recomendaciones 
 
 

17. En su tercera sesión, celebrada el 8 de septiembre de 2006, el Grupo de 
Trabajo concluyó su labor en el sexagésimo período de sesiones de la Asamblea 
General. El Grupo decidió recomendar que el examen de este tema continuase en el 
sexagésimo primer período de sesiones de la Asamblea sobre la base de la labor 
realizada en períodos de sesiones anteriores y con miras a facilitar el proceso 
conducente a un acuerdo general. A esos efectos, el Grupo de Trabajo recomienda a 
la Asamblea que apruebe el siguiente proyecto de decisión: 

  “La Asamblea General, 

  Recordando sus resoluciones y decisiones pertinentes a la cuestión de la 
representación equitativa en el Consejo de Seguridad y el aumento del número 
de sus miembros y cuestiones conexas,  

  Habiendo examinado el informe del Grupo de Trabajo de composición 
abierta sobre la cuestión de la representación equitativa en el Consejo de 
Seguridad y del aumento del número de sus miembros y otros asuntos relativos 
al Consejo de Seguridad, que fue establecido de conformidad con su 
resolución 48/26, de 3 de diciembre de 1993, acerca de sus deliberaciones en 
el sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General1, 

  Teniendo presente la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, 
aprobada por Jefes de Estado y de Gobierno2 el 8 de septiembre de 2000, y en 
la que éstos resolvieron, con respecto a la reforma del Consejo de Seguridad, 
redoblar sus esfuerzos por reformar ampliamente el Consejo en todos sus 
aspectos, 

  Recordando el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005, de 16 de 
septiembre de 2005, en el que los Jefes de Estado y de Gobierno expresaron su 
apoyo a la pronta reforma del Consejo de Seguridad y se recomendó que el 
Consejo siguiera adaptando sus métodos de trabajo: 

  a) Toma nota del informe del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la 
representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del aumento del 
número de sus miembros y otros asuntos relativos al Consejo de Seguridad 
sobre la labor realizada en el sexagésimo período de sesiones de la Asamblea 
General1; 

  b) Observa con reconocimiento la iniciativa del Presidente de 
estimular un debate activo en el Grupo de Trabajo sobre la completa reforma 
del Consejo de Seguridad; 

  c) Insta al Grupo de Trabajo a que siga tratando en el sexagésimo 
primer período de sesiones de avanzar en el examen de todos los temas 
relativos a la cuestión de la representación equitativa en el Consejo de 
Seguridad y del aumento del número de sus miembros y otros asuntos relativos 
al Consejo de Seguridad; 

  d) Decide examinar en su sexagésimo primer período de sesiones la 
cuestión de la representación equitativa en el Consejo de Seguridad y del 
aumento del número de sus miembros y otros asuntos relativos al Consejo de 
Seguridad; 
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  e) Decide también que el Grupo de Trabajo prosiga su labor, teniendo 
en cuenta los progresos realizados en los períodos de sesiones cuadragésimo 
octavo a sexagésimo de la Asamblea General y aprovechando la experiencia 
adquirida en el sexagésimo período de sesiones, así como las opiniones que 
habrán de expresarse durante el sexagésimo primer período de sesiones, 
teniendo en cuenta el párrafo 15 del informe y tomando también en 
consideración el debate que se celebrará sobre el proceso de aplicación del 
Documento Final de la Cumbre Mundial 2005; 

  f) Decide además que el Grupo de Trabajo presente un informe a la 
Asamblea General antes de que concluya su sexagésimo primer período de 
sesiones de la Asamblea, en que se incluyan las recomendaciones que se 
acuerden.” 

Notas 

 1  Se publicará como Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo período de 
sesiones, Suplemento No. 47 (A/60/47). 

 2  Véase la resolución 55/2 de la Asamblea General. 
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Anexo I 
 
 

  Introducción de los Vicepresidentes 
Jueves 20 de abril de 2006 
 
 

 Quisiera aprovechar esta oportunidad, en nombre de mi compañero 
Vicepresidente, el Embajador Frank Majoor, y en el mío propio, para dar gracias al 
Presidente Eliasson y a los Estados Miembros por la confianza depositada en 
nosotros durante nuestros nombramientos. 

 Hace unos tres meses, el 26 de enero, el Embajador Majoor y yo comenzamos 
una serie de consultas bilaterales sobre las posibles tareas de este Grupo de Trabajo 
de composición abierta durante el sexagésimo período de sesiones de la Asamblea 
General y el tema de la reforma del Consejo de Seguridad en general. En el transcurso 
de dos meses pudimos celebrar conversaciones con no menos de 58 delegaciones, que 
abarcaban un amplio espectro de grupos regionales y subregionales, así como con 
otras agrupaciones que integran nuestra Organización. Consideramos que esas 
consultas amplias y variadas, si bien no fueron exhaustivas, sin duda fueron 
extensas y representativas y nos proporcionaron algunas ideas valiosas sobre la 
manera en que los Estados Miembros desean proceder con estas cuestiones en esta 
coyuntura. Quisiera informarles brevemente acerca de algunas de las conclusiones 
que surgieron de nuestras consultas. 
 

  Estado de la reforma del Consejo de Seguridad 
 

 Ante todo, la mayoría de las delegaciones subrayaron que la reforma del 
Consejo de Seguridad forma parte integral del programa de reforma general de las 
Naciones Unidas. Al mismo tiempo, muchas delegaciones consideraron que no se 
debería permitir que esto ensombreciera los debates e iniciativas en curso sobre la 
reforma en otras esferas. Esos Estados Miembros expresaron su temor de que los 
extensos debates sobre la reforma del Consejo de Seguridad fueran en detrimento de 
otras cuestiones, como el Consejo de Derechos Humanos y la reforma de la Secretaría 
y de la gestión, que consideraban prioritarias en estos momentos. Así, si bien las 
delegaciones atribuyeron diferentes grados de importancia a la reforma del Consejo 
de Seguridad, es un tema que sigue generando mucho interés, y de hecho, en las 
últimas semanas y meses se han producido varios avances en esta esfera. 
 

  Aumento del número de miembros del Consejo 
 

 Cuando se debatió el posible aumento del número de miembros del Consejo, 
muchas delegaciones se refirieron a la introducción, a comienzos de enero, del 
proyecto de resolución del Grupo de cuatro países patrocinado por Alemania, el 
Brasil y la India. El Grupo de cuatro países ha indicado explícitamente que espera 
que se celebren consultas del plenario durante el sexagésimo período de sesiones de 
la Asamblea General, teniendo en cuenta todas las propuestas sobre esta importante 
cuestión. También ha indicado que sigue dispuesto a participar en debates sustantivos 
con los Estados Miembros. 

 La cumbre de la Unión Africana celebrada en Jartum los días 23 y 24 de enero 
fue otro acontecimiento que comentaron numerosos Estados Miembros. Muchas 
delegaciones, integrantes o no del Grupo de Estados de África, consideran que la 
posición africana es uno de los factores decisivos de la reforma del Consejo. 
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 Como saben, los miembros del grupo “Unidos por el consenso” presentaron un 
proyecto de resolución en el anterior período de sesiones de la Asamblea General. 
Algunos de los miembros del grupo indicaron que no era su intención volver a 
presentar su proyecto de resolución en esta coyuntura. En general, mantuvieron su 
posición de que toda reforma del Consejo debería emprenderse de abajo arriba, con 
el objetivo de lograr el consenso más amplio posible. 

 Finalmente, varias delegaciones comentaron que ahora podría ser el momento 
de buscar flexibilidad e investigar otras alternativas posibles. Varias plantearon 
preguntas como las siguientes: “¿Podemos superar la dicotomía de una ampliación 
que incluya nuevos miembros permanentes y una ampliación solamente con 
miembros no permanentes?” “¿Existe una solución intermedia aceptable?” 
“¿Deberíamos celebrar en primer lugar un debate sobre los criterios que deberían 
poseer los posibles miembros?” Y, “teniendo en cuenta la renuencia general a 
ampliar el poder de veto, ¿cómo encaja en la ecuación general sobre la ampliación?” 

 A este respecto, una pregunta prominente fue: “¿Cuál sería el número ideal de 
miembros del Consejo?” Está en juego la necesidad de ampliar el número de 
miembros del Consejo para que sea más representativo y aumente su legitimidad sin 
reducir su eficacia y eficiencia. Algunas delegaciones también presentaron la idea de 
puestos a largo plazo y renovables, posiblemente junto con una cláusula de revisión 
vinculante. Otras delegaciones plantearon la posibilidad de asignar puestos 
permanentes a las regiones y dejar que las regiones se encargaran de elegir a los 
titulares de esos puestos. 

 Algunas delegaciones comentaron que la propuesta de reforma debería partir 
de una fuente neutra, y no estar impulsada principalmente por los aspirantes a 
ocupar un puesto permanente. Sin embargo, hasta ahora esas cuestiones no se han 
debatido en profundidad. 
 

  Métodos de trabajo del Consejo 
 

 Por lo que respecta a los métodos de trabajo del Consejo, muchas delegaciones 
hicieron observaciones sobre la iniciativa del grupo de cinco países, que presentó su 
proyecto de resolución el 17 de marzo. Varios países expresaron su apoyo al 
proyecto de resolución, que consideraron el resultado de muchos años de debates en 
el Grupo de Trabajo de composición abierta. 

 Otras delegaciones, si bien apoyaron el contenido, opinaron que la adopción de 
medidas sobre los métodos de trabajo disminuiría las presiones sobre la ampliación. 
Por tanto, preferían un enfoque amplio e integrado a la reforma del Consejo de 
Seguridad. Otros países, así como los propios cinco países, dijeron que abordar los 
métodos de trabajo y la ampliación en procesos separados pero paralelos podría 
lograr mejores resultados en ambas esferas. 

 Muchos indicaron que el apoyo de los miembros permanentes sería crucial 
para las modificaciones de los métodos de trabajo del Consejo. Por tanto, algunos 
países preferían lograr la participación de los cinco miembros permanentes en el 
mayor grado posible; pero al mismo tiempo, otros países afirmaron que 
correspondía a la Asamblea General adoptar una posición clara y de principios sobre 
esta cuestión. Las disposiciones relacionadas con el veto fueron las que más 
controversias generaron. 
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 En relación con los métodos de trabajo, se señaló a la atención de los 
Vicepresidentes que el Consejo de Seguridad había nombrado al Japón Presidente 
del Grupo de Trabajo oficioso del Consejo sobre la documentación y otras 
cuestiones de procedimiento por un período de seis meses. En su calidad de 
Presidente de ese Grupo de Trabajo, el Japón ha expresado su intención de trabajar 
de manera amplia sobre el funcionamiento interno del Consejo y la comunicación 
abierta y transparente del Consejo con otros órganos. 
 

  Posible labor del Grupo de Trabajo de composición abierta 
 

 Como señaló el Presidente, hubo un amplio acuerdo en que sería útil dar a los 
Estados Miembros la oportunidad de intercambiar sus opiniones sobre los 
acontecimientos recientes en la esfera de la reforma del Consejo de Seguridad, 
habida cuenta de que el último debate sobre ese tema tuvo lugar a comienzos de 
noviembre de 2005 durante el debate conjunto en el plenario del sexagésimo período 
de sesiones de la Asamblea sobre el informe del Consejo de Seguridad y el informe 
del Grupo de Trabajo de composición abierta. Como no se ha celebrado un debate 
abierto, incluyente y transparente sobre los acontecimientos transcurridos desde ese 
debate, muchas delegaciones opinaron que las sesiones de este Grupo de Trabajo de 
composición abierta podrían y deberían proporcionar esa oportunidad. A todos los 
efectos, ese intercambio de opiniones daría a todos los Miembros la oportunidad de 
reaccionar ante las propuestas que se les han presentado, e igualmente, 
proporcionaría a los proponentes respectivos información sobre cómo se acogen 
esas propuestas. Los proponentes acogieron con beneplácito la oportunidad de 
recibir esa información, en el entendimiento de que el debate no se consideraría en 
modo alguno como un proceso de negociación sobre esas propuestas. 

 Además, las delegaciones descartaron la idea de celebrar debates sobre las 
cuestiones del grupo I y II como temas separados en el contexto del Grupo de Trabajo, 
habida cuenta de que esas cuestiones ya se han debatido extensamente en sesiones 
anteriores del Grupo de Trabajo. En su mayor parte, las delegaciones también 
rechazaron la idea de celebrar debates temáticos u orientados a cuestiones como base 
de las actividades del Grupo de Trabajo durante el período de sesiones. 
 

  Conclusión 
 

 En vista de lo anterior, prevemos un rico e interesante intercambio de 
opiniones sobre todos los aspectos y todas las propuestas de reforma del Consejo de 
Seguridad. Sus observaciones durante este período nos servirán de guía en las 
próximas semanas y meses. En este contexto, también agradeceríamos que nos 
transmitieran sus opiniones sobre la posible labor del Grupo de Trabajo de 
composición abierta, lo que sería muy útil, como indicó anteriormente el Presidente 
Eliasson. 

 Para finalizar, en nombre del Embajador Majoor y en el mío propio, quisiera 
darles las gracias una vez más por su apoyo y cooperación. Las consultas que hemos 
celebrado hasta ahora han sido muy instructivas y esperamos con interés trabajar 
con todas las delegaciones, en diversas configuraciones y foros, para lograr el 
importante objetivo de la reforma del Consejo de Seguridad. 

 Gracias por su atención. 
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Anexo II 
 
 

  Observaciones finales de los Vicepresidentes 
Jueves 20 de abril de 2006 
 
 

  Principales temas de debate 
 
 

  Introducción 
 

 En sus observaciones finales, los Vicepresidentes: 

 • Dieron las gracias por el respaldo y las expresiones de buenos deseos 
recibidas. 

 • Expresaron su agradecimiento por las contribuciones constructivas al debate. 

 • Consideraron que el debate había sido útil y amplio, con una participación 
amplia que podría haber sido mayor. 

 • Señalaron que se habían abordado muchos aspectos relacionados con la 
ampliación de los métodos de trabajo. 

 • Tras lo expresado por el Presidente de la Asamblea General, hicieron algunas 
observaciones finales sobre el fondo del debate antes de pasar a la labor futura. 

 • Indicaron que no se trataba de un resumen amplio ni pretendía abarcar todo lo 
que se había dicho, pero esperaban que hubiera incluido las principales 
cuestiones abordadas en el debate. 

 

  Argumentos a favor de la reforma del Consejo de Seguridad 
 

 • Se expresó un amplio apoyo a favor de la reforma del Consejo de Seguridad, 
en todos los frentes y entre todos los grupos. El Documento Final de la Cumbre 
Mundial 2005 había servido de orientación. Según una delegación, la inacción 
no era una opción. Más concretamente, algunos dijeron que se deberían adoptar 
medidas durante el sexagésimo período de sesiones de la Asamblea General. 

 • Aunque se mencionó la “fatiga de la reforma”, nadie expresó el temor de que 
continuar el debate sobre la reforma del Consejo de Seguridad pudiera 
ensombrecer o perjudicar otras iniciativas de reforma. 

 • De hecho, algunos argumentaron que el éxito de reforma del Consejo de 
Seguridad facilitaría el progreso sobre otras reformas. 

 • Se expresó la opinión de que la reforma, tanto la relativa a la ampliación como 
a los métodos de trabajo, debería tener lugar con el mayor acuerdo posible. Se 
seguía debatiendo la manera de abordar este asunto. Algunos no excluyeron la 
posibilidad de celebrar una votación, pero otros sí. 

 • Se celebró un debate sobre la relación entre la ampliación y los métodos de 
trabajo. Algunos estaban a favor de un enfoque amplio. Otros consideraron que 
eran cuestiones inseparables y de naturaleza diferente: la ampliación era un 
acto que requería enmiendas a la Carta, mientras que la reforma de los 
métodos de trabajo era un proceso continuo. 
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  Ampliación del Consejo de Seguridad 
 

 • Seguía existiendo un amplio consenso sobre la necesidad de la ampliación. Se 
expresó repetidamente la necesidad de que el Consejo fuera más representativo, 
la necesidad de aumentar la legitimidad de las decisiones del Consejo y la 
necesidad de reflejar mejor las realidades geopolíticas, la diversidad geopolítica, 
el equilibrio de poder y la estabilidad mundial. 

 • En general se consideró que esto había adquirido más importancia, ya que el 
Consejo de Seguridad estaba asumiendo un papel más preponderante, con más 
autoridad y se encargaba de una gama más amplia de cuestiones, con una 
interpretación ampliada de la paz y la seguridad internacionales. Todo ello 
requería mayor legitimidad del Consejo. 

 • En ese sentido, algunos también mencionaron la cuestión de la injerencia por 
el Consejo en las competencias de la Asamblea General. 

 • El aumento de la eficacia del Consejo era un objetivo que todos compartían. 
Sin embargo, se seguían debatiendo las modalidades de ampliación. 

 • Algunos afirmaron que sólo la ampliación con miembros permanentes cambiaría 
la dinámica del Consejo y lograría que realmente cambiaran las cosas. 

 • Otros repitieron su oposición a todo lo que fuera permanente. Se debatieron 
diversas definiciones de permanente, entre ellas: miembro permanente con veto, 
miembro permanente sin veto y puestos permanentes para las regiones. También 
se mencionó la idea de puestos renovables. 

 • Varios países indicaron que era necesario tener en cuenta la posición de los 
pequeños Estados en cualquier modelo de ampliación. 

 • En concreto, los patrocinadores de varios proyectos de resolución repitieron las 
características de sus propuestas respectivas. Algunas delegaciones mencionaron 
la necesidad de buscar ideas alternativas, pero no se presentaron nuevas ideas 
concretas. Sin embargo, hubo indicios de flexibilidad. 

 

  Métodos de trabajo del Consejo de Seguridad 
 

 • Se reconoció ampliamente la necesidad de adaptar los métodos de trabajo del 
Consejo de Seguridad. 

 • Era esencial: a) que los países no miembros del Consejo participaran en la 
labor del Consejo de Seguridad; b) potenciar la rendición de cuentas; y 
c) aumentar la transparencia. 

 • En cuanto a los métodos de trabajo, el Japón formuló una declaración en 
nombre del Grupo de Trabajo oficioso del Consejo de Seguridad sobre la 
documentación y otras cuestiones de procedimiento. Los Vicepresidentes 
apreciaron la información sobre el enfoque que estaba adoptando el Consejo 
de Seguridad. 

 • También se acogió con beneplácito la disposición del Grupo de Trabajo oficioso 
del Consejo de Seguridad sobre la documentación y otras cuestiones de 
procedimiento, expresada por conducto de su Presidente, de escuchar y 
beneficiarse de la labor del Grupo de Trabajo de composición abierta. Quedaba 
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por determinar la manera en que se podía aprovechar y dar forma a un nuevo 
diálogo. 

 • La mayoría de las delegaciones hicieron observaciones sobre la resolución del 
grupo de cinco países, que muchos consideraron la culminación de muchos 
años de trabajo del Grupo de Trabajo de composición abierta sobre los 
métodos de trabajo del Consejo de Seguridad. 

 • El contenido de la resolución presentada por el grupo de cinco países contó 
con un amplio apoyo. Como ya se ha mencionado, algunos prefirieron un 
enfoque amplio. Algunos países manifestaron sus dudas sobre la posibilidad de 
celebrar una votación sobre el proyecto de resolución del grupo de cinco 
países. 

 • En cuanto a la resolución en sí, algunas delegaciones presentaron ideas y 
sugerencias adicionales sobre los métodos de trabajo del Consejo de 
Seguridad, incluidas ideas relacionadas con más sesiones abiertas del Consejo 
y una mayor participación de los países interesados. 

 

  Veto 
 

 • Se mencionó separadamente la cuestión del veto. Varias delegaciones 
subrayaron que seguía siendo un tema crucial, tanto por lo que respecta a la 
ampliación como a los métodos de trabajo. 

 • Las opiniones oscilaron desde abolir completamente el veto a limitar su uso. 

 • El debate demostró que seguía siendo una cuestión sobre la que existían 
divergencias. 

 

  Labor futura 
 

 • El debate fue útil, entre otras cosas, como guía para la labor del Presidente de 
la Asamblea General y los Vicepresidentes; para los proponentes de diversas 
propuestas determinaba sus posibilidades. Y por último, pero no menos 
importante, para todos los Miembros, que pudieron profundizar en su 
comprensión del tema y recibir una actualización reciente de lo que les unía y 
lo que los dividía. 

 • A juzgar por el debate, las delegaciones estaban a favor de que continuase el 
debate sobre la cuestión y mantenerla viva. 

 • Al mismo tiempo, los progresos tangibles dependerían en última instancia de 
la voluntad política. 

 • Se reconoció en general que el Grupo de Trabajo de composición abierta no 
era un foro de negociación. Sin embargo, tenía un papel útil para el debate y el 
diálogo (al 20 de abril de 2006). También era útil a fin de preparar el terreno 
para celebrar debates en otros foros. 

 • El Presidente de la Asamblea General y los Vicepresidentes examinaron las 
intervenciones y observaciones y distribuyeron la introducción, en la que 
presentaron información sobre las consultas bilaterales. 
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 • Los Vicepresidentes dijeron que trabajarían estrechamente con el Presidente 
del Grupo de Trabajo oficioso del Consejo de Seguridad sobre la 
documentación y otras cuestiones de procedimiento para continuar el diálogo. 

 • Los Vicepresidentes comentaron que los Miembros tenían la palabra y estaban 
dispuestos a recibir observaciones y sugerencias. 

 • Continuarían celebrando consultas bilaterales para determinar la mejor manera 
de avanzar. Existía la posibilidad de celebrar otra sesión. Esto les permitiría 
celebrar más conversaciones con las delegaciones que habían expresado su 
deseo de volver a examinar esa cuestión, en consultas con sus grupos 
regionales. 
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